
l COHISIÓN ESTATAL DE
AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO

BASES DE
,

CONCURSO No. NAY-CEA-RF-05-25{R

REHABILITACION DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LAS CALLES JOSE LIMON
GUZMAN, ENTRE ROGELIO FLORES CURIEL, ROBERTO GOMEZ REYES Y GILBERTO
FLORES MUÑoz, ENTRE BoULEVARD GoBERNADoRES Y RoBERTo GoMEz REYES
EN LA COLONIA GOBERNADORES, EN LA CEBECERA MUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT

Con Fundamento en los artículos 20 Fracción t|,56, 58 Fracción y 59 de la Ley de Obra pr¡bllce del
Est¡do de Nayarlt, de conformidad con la modalided de INVITACION A CUANDO MENOS TRES
CONTRATISTAS, para partic¡par en la Llcltaclón No. NAY-CEA.RF.05-26-lR de ta obra y número qryos
datos se menc¡onan en el qjadro de reÉrenc¡a, que ádquieran las Bases para la formulac¡ón d6 sus
propuestas y la celebrac¡ón respecliva, que se sujetarán a lo siguiente:

l. - rNFoRMAclóN GENERAL

S€ entenderá por:
LA LEY. - La Ley de Obra Pública d6l Estado d€ Nayarit.

LA COMISION. - La Comisión Eslatal de Agua Potable y Atcantariltado de Nayarit.

LA CONVOCATORIA. - Documento en el qu6 se establecen las Bases en que se desarrollará el
procedimiento de contratac¡ón y que describe los requ¡sitos de participación.

LA LICITACIÓN. - Procedim¡ento de contatac¡ón para la ad.¡udicación de las obras públicas y los
s€rvic¡os relac¡onados @n las m¡smas.

EL LICITANTE. - La persona qus partic¡pe en qJalquier procedim¡ento de l¡citac¡ón publica, o bien de
¡nütac¡ón a oiando menos tres personas.

LA CONVOCANTE. - La Com¡sión Estatel de Agua Potabte y Atcantari ado de Nayarit.

EL CONTRATISTA. - La p€rsona que celebre contratos de obras públicas o servicios relac¡onados con
las m¡smas.

LICITAGION
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LA DEPENDENCIA. - La Comisión Estatal de Agua Potable y Atcánteriflado de Nayarit.

BASES DE LICITACION. - DosJm€nto en 6l qu€ s€ 63lsblecen las Bas€s 6n que se desarro[erá al
procedimisnto de contratac¡ón y qus describ€ los requ¡sitos do participación,

PROYECTO ARQUITECTÓN|CO. - Et qu€ dotine ta torma, €stito, distribución y €t dis€ño tuncionat de
una obra.

PROYECTO EJECUTIVO. - El conjunto de planos y documentos que confoman tos proyectos
arqu¡tedón¡cos y de ing€n¡ería de una obra, el catálogo de conceptos, asl como las descripoones e
informaclón suf¡cientes para que esta se pueda llevar a cabo.

PROYECTO DE INGENIERIA. - El que comprende los planos constructivos, memorias de cátculo y
descr¡pt¡vas, especificaciones generales y particrJlares aplicables, así como plantes, alzados, so@¡ones
y detalle, que permitan llevar a cabo una obra civil, elódrica, mecán¡ca o de oJalquier otra especial¡dad.

PRESUPUESTO AUTORIZADO. - El que LA SecRernRfn comuni@ a LA DEPENDENCTA en et
calendario de gasto conespondiente, en téminos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabil¡dad
Hacandaria.

SOBRE CERRADO. - Cualquier medio que contenga la proposic¡ón de EL L|C|TANTE, cuyo contenido
sólo puede ser conocido en el ado de presentación y apertura de propos¡clones en términos de LA LEY.

NORMATIVA CNA. - Normat¡va para la lnfaestructura del Transporte de le Secretaría de
Comunicec¡ones y Transportes.

l.f ENTIDAD CONVOCANTE
La Comlslón Estatal do Agua Potable y Alcanañllado, a travás de ta Dirección de
Infraestructura, con dom¡cilio, en Av. lnsurg€nlés # 1060 Oriente Col. Centro C.P. 63000 en Tepic,
Nayarit.

r.z oescn¡pclóN DE LA oBRA oBJETo DE LA LrcrrActoN.

REHABILITACION DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LAS CALLES JOSE LIMO
GUZMAN, ENTRE ROGELIO FLORES CURIEL, ROBERTO GOMEZ REYES Y GILBERT
FLORES MUÑOZ, ENTRE BOULEVARD GOBERNADORES Y ROBERTO GOMEZ REYES E
LA COLONIA GOBERNADORES, EN LA CEBECERA MUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT

Equ¡pamiento do pozo profundo en el cual s€ ¡nstalarán equipo €leclrom€cánico para la sustracc¡ón de
aouá de un pozo profundo ha§ta un tanque elevado, Esto con el f¡n ds podor suminisrar el agua para
la población.

1.3. - FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Los Recursos t¡6nen su origen en el Fondo FAFEF en el Programa SC AGUA POTABLE, para ta
real¡zación ds la obra, con el Ofcio de Aprobecjón Número: APJPJUN{190/2025, de fecha 26 de
Junio de 2025; Con una asignación aprobada para el presente ejercic¡o Fiscal del 1OO oó.
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1.¡0.- PtAzOS
El Plazo de ejeorción es de 60 (Sesonta) Dfat calendario, estableciéndos€ para el ¡n¡c¡o y tármino de
la obra los siguientes, contados a partir de la Écfia estipulada en el Contrato ds Obra.
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FECHA DE INICIO: 2l do Jullo de 2025

FECHA DE TERMINACION: 18 do Soptlombre do 2025

2. DOCUMENTOS QUE OEBERA ACREDITAR EL REPRESENTANTE DEL LICITANTE,

El apoderado o adm¡nistrador de la empresa, con doolmentos notariales que asÍ lo
acrediton firmará:
1 .- La documentación refer€nte a "LA LICITACION'
2.- La Propuesta y en su caso, el contrato respedivo.

La persona que s€ cita podrá otorgar certa poder simple ñrmada por quien otorga el poder,
apoderado y por dos testigos, acompañando orig¡nal y folocopia de identiñcac¡ón of¡cial con
f¡rma, a otra persona para que en su nombre y reprosentac¡ón asista I los d¡ferentes ados
de'LA LICITACION" como son la Presentac¡ón do doormentos para solicitar participar en
"LA L¡CITACION", rocepc¡ón de las BASES DE LA LICITACION, as¡stenc¡a a la Vis¡ta al sit¡o
de los lrabajos, psrt¡c¡pac¡ón en la Junta de aclaraciones, pres€ntación y apertura de
Proposiciones y Fallo de adjudicac¡ón.

2.1.- DOCUTTENTOS ADICIONALES QUE LO6 LICITANTES OEBERAN ACOMPAÑAR A SUS
PROPUESTAS

La doarmentac¡ón on original distinta a la Propuesta Únicá qua a conünusc¡ón sé cjia deberá
anexarla a su elección dentro o fuera del sobre.

2.1.1.- Dedaración Anual d€l SAT del 2024, para acrediter la cepacidad ñnanciera para la
ejeqrción dé esta obra.

2.1.2.- Escrito en el que manifieste el domicil¡o para oír y rec¡bir todo tipo de not¡flcac¡ones
y doormentos que der¡ven de los aclos del procedim¡ento,

2.1.3.- Escrito mediante el cual declare bajo protesta de dec¡r verdad que no se encuentra
en alguno de los supueslos que eslablece el artÍculo 31 de la Ley de Obra Pública del Estado
de Nayarit;

2.1,4.- Opin¡ón em¡tida por el SAT, respeclo al cumplimiento de las obl¡gaciones fscales, a
las disposiciones del Artíorlo 32-D del Codigo Fisc¿l de la Federación. Esta Opinión deberá
s€r con fecha máx¡ma de 7 días ant€rbr a la celsbrac¡ón de la l¡citac¡ón.

2.1.5.- Opinión emitida por el IMSS, respedo al cumpl¡m¡ento de las obligaciones en materia
de Seguridad Soc¡al, a las dispos¡c¡ones del Artículo 32-D dél Cód¡go Fiscal de la
Federac¡ón. Esta Opinión deberá s6r con fecña máx¡ma de 7 días anterior a la cslebración
de la l¡citación

2.1.6.- ldentificac¡ón ofioal v¡gente con fotogrdÍa, tratándos€ de Personas Físices, y en caso
de nombrar un repres€ntante, presentar un poder §mple que deb6rá estarfrmado por qu¡en
otorga el poder, por el apoderado y dos testigos.

2.1.7,- Escrito mediante el cual la Persona Moral manif¡este que su representante cuenta
con faq.rltades suf¡cientss paft¡ compromeler a su representada, mismo que contsndrá los
datos s¡guientes:

a. Do l¡ peGona moral: dav€ del reg¡stro fed€ral de contribuyentes, denorninac¡ón o razón
soc¡al, d€scripc¡ón d6l objeto social de la empresa; rolación de los nombrss de los
accion¡stas, número y fecha de las escrituras públicas en las que consts él acta const¡tutiva
y, en su caso, Sus reformas o modiñcac¡ones, s€ñalando nombre, número y circunscripc¡ón
del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los detos de inscripc.¡ón en el
Reg¡stro Público d6 Comercio, y
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b. Oel repttsentafrte: nombre del aood€rado: número y fecha d6 los ¡nstrumentos
notar¡ales de los que s€ desprendan las faoJltades para suscribir la propuosta, señalando
nombre, número y c¡rcunscripc¡ón del noterio o fedatar¡o público que los protocolizó.

3. OE LA VISITA AL SITIO OE LOS TRABA'OS YJUNTA OE ACI.ARACIOT{ES.

3.I VISITAS AL SIÍIO DE LOS TRABAJOS.

Se realizará la Visita al s¡tio d€ lo! trabajos, el día l0 do Julb do 2026; Punto de pert¡da en El

Dopaftamsnto d€ obrss d8 "l¡ coMlslof'|" a la8 08:00 Hn¡., conjuntam€nt€ con sl p€rconal
as¡gnado para la sup€rvi§ón d€ la obra relativa a esta Lic¡tación.

3.2 JUNTA DE ACIáRACIONES.

La Junta de Aclaraciones s€ celebrará el l0d6Jullo de 2025, a las 13:00 Hr§. enlaSala
de Juntas de "tA cOMtSrOr{", Av. lnsurgontes #1060 Ote. Col. Centro de T€pic, Nayarit
haci€ndo llegar sus cu€st¡onami€nlos por €scrito al Dopartamonto de Coordinación y
V¡noJlacion Adminisfat¡va de 9:00 r l2:m hf!., previo a la Junta do Adaraciones y a partir
de la f€cha de inútación.

Destacando qu€, en el pres€nte ado, será la única instancia para solic¡tar adarac¡ones
previamente planteadas r€ferente a las bases y sus anexos, por los lic¡tantes ¡nscritos, §n
embargo, si hay alguna aclarac¡ón que consid€re "tA coMlsloN", importante de s€r tomada
en oJenta esta se hará del conocimiento d€ todos los part¡cipantes a más tardar el séptimo
día previo al aclo de presentac¡ón y apertura de propo§c¡ones técnicas. En los términos de
la ley en la materia es optativa la asislenc¡a a dicfias reuniones, por lo tanto, la inasistenc¡a
del licitante no €s causa de descaliñcación ds su oterta, pero si los obl¡ga a qrmplir con lo
acordado en dichas reuniones.

4. RELAcToN DE MATERTALES y Eeutpo oe t¡¡sralaoó¡¡ pERUANENTE.

Para Bsta obra, "LA COMISION' no proporcionara materiales ni equ¡po de lnstalac¡ón
permanente pera la eje@c¡ón de la obra, conespondiente a esta lic¡tac¡ón.

5.- pRESENTActóil y APERTURA DE pRopostctoNEs.

5.1.- SELLADo y noruuacrór DE oFERTAS.

Deberá presentarse original de la Propuesta Técnicá-Económice en 1 sobre, que el Licitante deb€rá
cénar de manera ¡nviolable, deberá de referenciar los datos dé la empresa contraüsta y/o de la persona
física debidamente ñrmados por su representante legal además de los datos que s€ indican 6n el punto
siguiente.

EL SOBRE UNICO

1. - Estará diigido a la siguiente d¡rección:

Comlslón Estatal do Agua Pot¡blo y Alcantarlllado; Av. lnsurgentos #1060 Ote. Col
Centro en Tepic, Nayarit.

2.- Con la siguiente ¡ndicac.¡ón daramente marcada en el extedor de los sobres:

a). - Oferta para la obra:
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REHABILITACION DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LAS CALLES JOSE LIM
GUZMAN, ENTRE ROGELIO FLORES CURIEL, ROBERTO GOMEZ REYES Y GILBE
FLORES MUÑoz, ENTRE BoULEVARD GoBERNADoRES Y RoBERTo GoMEz REY
EN LA COLONIA GOBERNADORES, EN LA CEBECERA MUNICIPAL DE TEPIC, NAYARI

b).- Número de la l¡citac¡ón de referencia: NAY.CEA-RF-05-25-lR

c).- En el sobre respectivo deberá leerse la leyenda:

Propuesta Única. No abrirse antes d€l 17 de Julio do 2025 a lasl!.¡lqo H!$

d) El sobre ind¡cará, además, el nombre y dirocc¡ón del Lic¡tante.

Si sl sobre fuera entregado sin cerrar la'LA GOMISION" no seé responsable dg su pérd¡da o apertura
prematura. Una oferta abiarta prematuramsnte por eslas causas, s€rá recñazada por 'LA COMI§ION'
y rogresado al Lic¡tante.

5.2.- En Junta pública que s€ cel€brará el día 17 d€ Julio do 2025 ¡ las l3:00 H]!. en la Sala de Juntas
de "l-A COMISION", se llevará a cabo el Aclo de Pres€ntac¡ón d6 la Propuesta Única, en la que se
realizará la rev¡sión qJantitativa del contenido del sobre.

En este mismo aclo se rubricarán por todos los as¡stentes los anexos AE{g y AE-10 que forman parte
d€ la propuesta Económica.

AI condu¡r la recepción de propueslas, se elaborara el acta para ese efecto, en la que se asentara oJáles
fueron las propuestas aceptadas y los montos de cada una de ellas y se les notincará la fecña en que se
dará a conocer el fallo, la que tentaüvamente quedara de acuerdo a la ¡nvitac¡ón respediva, es decir, esla
fecfia si se diñere, quederá comprendida dentro de los 40 días naturales sguientes a la fedra de inicio del
ado de Apertura de la Propu€sla Única y podrán diferirs€, siempr€ y o.lindo el nue\6 plazo ñ.¡ado no
exceda de 20 días naturales contados a partir d6l plazo establecido originalmente para el fallo.

A los acros de carácter público de las licitacion€s podrá asistir aralqu¡er persona que sin haber adqu¡rido
las bases manifieste su interés de estar presente en dicños actos, bajo la condición d6 que deberán
registrar su a§stenoa y abstenerse de interven¡r en cualqu¡er forma en los m¡smos.

6. COMUNICAC|ÓH DE HACIENDA.

En el supuesto que la Opin¡ón de Cumplimiento 32-D de la SscrÉtaria de Hac¡enda y Crédito Público,
que presente el confibuyente al que se adjudique el contrato, al verillcarla s€ adúerta que es falsa o
esta alterada parcial o totalmonte, "ta COMISIOI{" notifcará a la Secretaria de Obras Públic€s del
Estado, a la Socr€taria de le Contraloría General del Estado, para los efedos que resulten pertinentes
con relac¡ón a lo3 artíorloe 62, 63 y 64 de'LA LE\f.

7. CAUSAS OE DESCAUFICAdÓN.

Será c¿usa de descal¡fcac¡ón el incumpl¡miento de alguno (b los requ¡sito§ del Artículo 35 de'LA
LEY', salvo las cond¡oones establec¡das por'lá CoMlslot¡'; qu6 tongan corfp propósito facil¡tar la
pros€nteción de las propos¡dones y agillzar la conducción d6 los actos d6 la l¡citación.

7.1 Oue la pr€sentación de la ¡nformec¡ón, doct¡mentac¡ón y ft,quis¡tos solicitados en las Bases d€
Lic¡tac¡ón, aste incomplete,
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7.2 Que el Programa de Eiecución No sea factible de real¡zar dentro del plazo sol¡c¡tado con los
recursos considerados.

7.3 Que las característ¡cas, Espec¡f¡caciones y Calidad de los Materiales NO sean de las requeridas
por las Bases de Licitación.

7.4 Que el análisis, calculo e integración de los Precios Un¡tarios NO sean conforme a las
dispos¡c¡ones

7.6 Que el postor se encuentre sujeto a suspens¡ón de pagos o declarado en estado de qu¡ebra, con
poster¡or¡dad al acto de presentación y apertura de las propos¡ciones.

7.7 Que NO cumplim¡ento de las cond¡c¡ones Legales

7.8 Que los prec¡os NO sean acordes con las cond¡c¡ones de costos v¡gentes en la zona o región

donde se ejecuten los traba.ios.

9. FIRMA DEL CONTRATO.

El LICITANTE a qu¡en se le adJud¡que el Contrato, se compromete a firmarlo en un plazo no mayor
a 10 días naturales sigu¡entes a la fecha de adjud¡cac¡ón, s¡endo la fecha probable el 19 de Julio de
2025, de conformidad con lo establecido en el acta de Fallo.

El licitante que no f¡rme el contrato en el plazo estipulado en el Artículo 38 de "LA LEY", por causas
imputables al mismo será sancionado en los términos del Artículo 63 de "LA LEY" y se podrá hacer
valer la garantía de seriedad de su oferta que haya presentado en el acto correspond¡ente.

En su caso, una vez llevado a cabo el cotejo, "LA COMISION', devolverá al ¡nteresado los
documentos or¡g¡nales o cert¡ficados, conservándolos en cop¡as s¡mples.

La presentación de estos documentos servirá para constatar que la persona cumple con los

requisitos legales necesarios, sin perjuic¡o de su anál¡s¡s detallado.

9.1 MODELO DE CONTRATO

Se anexa el modelo de Contrato de Obra Públ¡ca que contiene, entre otros, el proced¡m¡ento de
ajuste de costos que deberá pactarse en el mismo, el cual se anexará a su propuesta, debidamente
f¡rmado de Conoc¡miento en todas sus hojas; además deberá entregar la man¡festac¡ón escrita de
conocer el conten¡do del modelo de contrato y su conformidad de aiustarse a sus térm¡nos, sol¡c¡tado
en el anexo AT-7.

coMrsróN EsrArAL DE
AGUA POÍABLE Y
ALCANTARILLADO
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7.5 La ub¡cac¡ón del l¡citante en alguno de los supuestos señalados en el artÍculo 31 de "LA LEY",

así como, sus proveedores o subcontrat¡stas.

Previamente a la firma del contrato, el licitante ganador presentará para su cotejo, or¡ginal o cop¡a

cert¡f¡cada de los documentos sol¡citados en la lnvitac¡ón con los que se acredite su ex¡stenc¡a legal
y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente.
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10. GARANTIAS.

10,3 DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS.
Para garantizár la calidad de lo8 trabajos, concluidos ésto8, pteviamente á su recopción,
d6berá constituir lianza por el 10% del monto total ejorcido de la obra o presEntar carta dE
crád¡to irrevocábl€ o const¡tuir espocialmente fideicomiso, por sl 5% del monto total ejercido,
para reeponder de lo8 defoctos que rasullen, de vicios oqrltos y dé qrelquier ofa
responsabilidad, por lo que podrá incJu¡r en su propuesta, a su elección, la forma en que
garantizará dichas obl¡gaciones. La garantía deberá ser pr€sentada para su aprobación.

11. PORCENTAJE DE ANTICIPOS.

"l-A COMISION", para hacer la evaluac¡ón de las proposic¡ones, deberá ver¡ficar que las m¡smas
ormplan con los requ¡s¡tos sol¡citados en LAS BASES DE LICITACION y sus anéxos, de
conformidad a los inslruc{¡vos de llenado, para tal efecto, .l-A COMISION' establece los
procedim¡ontos y los criterios claros y detallados para determ¡nar la solvencia de las propuestas,
depend¡endo de las caraderísticas, compleJ¡dad y magnitud de los trabajos por raalizar.

"LA COMISION", otorgará por concepto de Antlclpo de Obra un 30 % (Trolnta por ciento), det
monto total de la propuesla en el ejerc¡c¡o d€ que se trate para que el oontratista real¡ce la compra
y producción de materiales de construcción, ta adqu¡sición de equipos qu€ se instalen
permanentemente y pago de la Mano de Obra.

12. tDtoMA
La Proposic¡ón deberá presentarse en el idioma Español.

13. MONEDA
La Proposición debe presentarse en Moneda Nacional.

I¡I. PROHIBICION DE LA NEGOCIACION
Ninguna de las cond¡c¡ones contenidas en las BASES DE LICITACIóN, así como en las
proposiciones presentedas por los LICITANTES, podrán ser negoc¡adas.

15. CRITERIOS PARA LA EVALUACION Y ADJUDICACION DEL CONTRATO.

10.1 DE Iá CORRECTA INVERSION DEL ANTICIPO-
El lic¡tante al olal se le hubiere adjudicádo el contrato, déberá garantizar el 100% d€l ¡mporte
total del anticipo otorgado, previo a su entrega, mediante conlitución de f¡anza por
inst¡tucíón legalmente autorizada, a favor de la Comis¡ón Estatal de Agua potable y
Alcantarlllado, induido el lmpuesto al ValorAgregado, en los términos que se prec¡san en
el contrato que se adjunta a las presentes Bases.

la fianza debeÉ presentarse dentro de los diez dias naturales contados a partir de que se
rec¡ba formalmente cop¡a del acta de fallo.

10.2 DE CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DEL
CONTRATO.
As¡mismo, para el cumplim¡ento del confato se cont¡tuirá fianza por el 10 % del ¡mpole
total contratado, a favor de la Comisión Estetal de Agua potable y Alc¡ntarillado, por
inst¡tución legalmente autorlzada, que será entregada por el contratista a la firma del
contrato.

coMtslóN tsfATAt Ds AGUA pofABt"E y Atc¡NTAR[.rADo DE NAyARtr
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'lá COMISION' €valuará la c€pac¡dád del L|CITANTE para cumplir con eu proposic¡ón, por la
información qug él mismo Bumin¡Btre, con €l dorecho de comprobar, la várabdad ¿á O¡ctla
infomáción
En genafal parg lá evaluac¡ón de la3 propuestas 8a consldetarán, entre otros, los giguiontE§
aspsclos:

15.1. Que c€da doc{.¡mento contenga toda la informac¡ón solicitada;

15.2 Qus los profesionale§ técnicos que se encargarán de la dirección de los lrabajos, qJenten con
la experienc¡a y capac¡dad necesaria para llevar la adecuada administración de los trabajos.

15.3 Que los licitantes cuonten con la maquinaria y équ¡po de construcción adecuado, sufciente y
ne@sario, sea Propio o sea Rentado, para desanollar los trabaios;

15.4 Que los sstados fnanc¡eros, d€ acuBrdo @n las caraclerístices, magnitud y mmplejidad de los
trabajos, cumplan con lo solicüado.

15,5 Que los prscios propuestos por el licitrnte sean acsptables, es dsc¡r, que sean acordes con
las condiciones vigentes en €l msrcado, nac¡onal o d€ la zons o rsgión en donde s€ ejecutarán
los trabajos.

15.6 Del Pr8lupuo3to de obr!:
a). oue 6n todos y cada uno dg los @nceptos qu6 lo integrEn s€ €stablezca al importe

del prec¡o unitario;

b). Que los importes de los pracios unitarios §€an anotedos con númgro y con latra, log
cualos deb€n ser coincidentes; en caso d€ diferenc¡a, d€b€rá prevalecsr €l qu€ coinc¡dE con el
análisis de precio unitario cofiespondiente

c) Verir¡csr qu€ las opgradones aritrnét¡cas s€ hayan €jecutado coff€ciamonto; en el
csso de que una o más tengan enorss, se efoduerán las coneccionss corrBspondientes; el
monto correclo, será el que se considerará para el anális¡s comparativo de las pioposiciones;

15.7 varificar que el anál¡sis, cálculo o integrácién de los prsclo3 unltrrlos, s€ hayá realizado de
acuerdo a Nomas vigent€§.

15.8 verificár que los anál¡sis de costos olroctos se hayan estructurado y determinado de
acuerdo a nomas vigentes:

'l5.gverlfcar que los análisis de costos lndifGclos se hayan estructurado y determ¡nado de
acuerdo a nomas v¡gentes.

15.10 verificarque en elanális¡s y cálorlo delcorto Flnanciero se haya esrudurado y determinado.
15.11 verif¡car que el cál&lo e integración del cargo por utilldad, se haya estructurado y

determinado de acüerdo a normas vigentes;

15.12 Verificar que el ¡mporte total de la propuesta sea congruente con todos los dooJmentos
que la ¡ntegran.

Una vez hecfla la evaluac¡ón ds la proposic¡ón, el contrato s€ adiud¡cará, a aquélcuya propuesta resulte
solvente porque reúne, conforme a los criterios de ad.¡ud¡c€ción establecidos en éstas BASES DE
Llc¡TAcloN y sus anexos, las condiciones legates, técn¡cas y económicas requeridas por.LA
coMlsloN', y garantice salisfacloriamente el cumplimiento de les obl¡gactones respedivas.
'LA co lsloN', emitirá un diGiamen que B€rvirá como base para el Fa o, en el que se hará constar
une res€ña cronológica de los aclos del procedim¡ento, 6l anál¡sis de las proposic¡ones y las rezones
para admitirlas o des€cflarles. Para la evaluación d€ las propos¡cionos en n¡ngún caso podrán utilizarse
mocan¡smos do puntos y porc€ntaios En su ovaluación,

COMISIÓN ESTAÍAI DE AGUA poTABt! Y AI.CANTARII.LADÓ DE NAYAnT
Av, lnlur8mtar 1060 O¡tanta¡ Cotoñta Cantro C.p 6!@ T.p¡c, N.y.rit.
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ATl A) BASES DEL CONCURSO FIRMADAS POR EL LICITANTE DE CONOCIMIENTO,
B) CARATULA DE FIRMA Y ANTEFIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL;

orscRlpcló¡¡ DE LA pLANEACtóru rr.¡recRnl DEL LtctrANTE pARA REALIzAR Los
TRABAJoS, INCLUyENDo EL pRocEDrMtENTo coNSTRUCTlvo oe r¿ecuclóN oe
LOS TRABAJOS

AT2

AT3

AT4

Af5

toe¡,rrtflcnclóN DE Los TRABAJoS REALtzADos poR EL LtctrANTE y su
PERSoNAL, QUE ACREDITEN LA EXPERIENCIA Y LA CAPACIDAD TÉcNIcA
REQUER|DA, EN Los euE sEA coMpRoBABLE su pARTtctpActóN, ANoTANDo EL
NoMBRE DE LA coNTRATANTE, DEScRtpctóN DE LAS oBRAs, tMpoRTES
TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR EJERCER Y LAS FECHAS PREVISTAS DE
TERMINACIONES, SEG['N EL CASO;

un¡¡tresrnclóN EscRtrA BAJo PRoTESTA DE DECTR VERDAD DE coNocER Los
PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS Y DE ITGCru Nh; LAS NORMAS DE CALIDAD DE
LOS MATERIALES Y LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE
coNsrRuccró¡¡; LAS LEyES y REGLAMENTos nplrcnalEs y su co¡rron¡¡ioÁo
DE AJUSTARSE A SUS TERMINOS, ANEXAR ESPECIFICACIONES DEBIDAMENTE
FIRMADAS

MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN LA QUE SEÑALE
LAS pARTES DE Los TRABAJoS euE SUBCoNTRATARÁ, EN cASo or HnepnsE
PREVTSTo EN LAS BASES DE LA LtclTACtóN.

¡¡Rrurrestnc¡ót'¡ EScRtrA BAJo pRoTESTA DE DEctR vERDAD DE coNocER EL
9r-Jr-.qDE_LqS TRABAJOS, y SUS CONDTCTONES AMBTENTALES, ASt COrr,lO Oe H¡eei
ASISTIDO O NO A LAS JUNTAS DE ACLARACIONES QUE SE CELEBREN Y HABER
CONSIDERADO LAS MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, SE HAYAN EFECTUADO A
LAS BASES DE LrcrrAcróN, ANEXANDo coprA DE m ¡ü¡lre oe ecl_en¡cróñes;
DEBIDAMENTE FIRMADAS

COMISIÓN TSIATAI, DT AGUA PoIA8I.¡ Y AICANTARII,]ADo oE NAYAFIÍ
Av. lhtur3clrr!! IGO O¡hñté, Cotoñt. C.ñt.o c.p 6:]@0 f.ptc, N.y..tL

31121352 18 | 311 21355 32
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No será objEto de evaluación lae estebtec¡dás por "lá comlsloN,, qu6 tongán como propósito fac¡litar
la prosentacién de las propos¡c¡ones y agil¡zár la conducc¡ón de los actos de le licitación, así como
cualquier olro r€qui§ito cuyo incumplimiento por eÍ mismo, no afecl€ la solvencia d€ las propuestas.

18. FORIIiA DE PRESENTACION Y DOCUMENTOS QUE SE REQUIEREN PARA PREPARAR I.A
PROFOS|CtON.

16.1 Los lic¡tantes que acudan a entregar sus propos¡c¡ones se ajustarán a lo siguiente:

16.1.1 La entrega de propos¡ciones se hará en 1 (UNO) sobre cenado que contendrá por la propuesla
Técn¡ca y Económ¡ca; la documentac¡ón d¡stinta a las propuéstas poOrá eniregarse, á
6l€cción dsl l¡c¡tante, d€ntro o fu6ra det sobre que conlsnga la propuosta.

l8.l'2 Las propue8tas deberán prasentársa prEf€rsntemEnte on hojas con el membrete de la empresa,
€xcepto aquellss qu€ 16 fu€ron entragada§ por "t¡ coMtstofl"

18.2 PROPUESTATÉCNICA

Er sobre o paqueto ¡denl¡ficado comoi 1.- pRopuEsrA TÉcNrcA, f¡rmado en todas sus
hojas por el representants legal, deberá contener los siguientes anexos:
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Af7

AT8

AT9

AE5

AE8

AE7

16.3 PROPUESTA EcoNoMlcA.

La PROPUESTA ECONOMICA, f¡rmada €n todas sus hojas por el reprosentanto tegal,
d6b6rá contener los sigu¡ent6s anexos:

AE l CARTA coMpRoMtso DE l-¡ pRoposrcróru.

AE2 GARANTIA DE SERTEDAD coNStsrENTE EN cHEouE cRUzADo poR uN tMpoRTE
OEL 5% ANTES DE IVA DEL MONTO TOTAL DE SU PROPUESTA, A FAVOR DE LA
COMISIÓN ESTATAL DE AGUA PoTABLE Y ALCANTARILLADo DE NAYARIT,

AE3 LA ToTALTDAD oe los eruÁllsls DE Los pRECtos uNtrARtos DE Los coNcEpros
SOLICITADOS, ESTRUCTURADOS POR COSTOS DIRECTOS, QUE INCLUYAN LOS
CARGOS POR CONCEPTO DE MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS,
MAQUINARIA Y EQUIPO, COSTOS INDIRECTOS, COSTOS DE FINANCIAMIENTO Y
CARGO POR UTILIDAD, ASI MISMO EL TOTAL DE BASICOS QUE LLEVE LA
PROPUESTA.

AE4 auÁusrs, cÁLcuLo E tNTEGRActóN DE Los cosros HoRARtos DE LA
MAQU|NARTA y Eeutpo DE CoNSTRUCCIóN, DEB|ENDo cor',¡sloEneR Éslos,
pARA EFECToS oe rvntunoó¡,1, coN cosros y RENDtMtENTos oe rr¿ÁeurNns y
EQUIPOS NUEVOS; QUE INCLUYA EL ANALIS|S, EL COSTO DE MAeUtNARtA ACTTVO
Y EN ESPERA, INCLUIR EL INDICADOR ECONOMICO TIIE.

¡¡¡¡,¡lresrnclót¡ EscRtrA BAJo pRoTESTA DE DEctR vERDAD DE coNocER EL
CONTENIDO DEL MODELO DEL CONTRATO Y SU CONFORMIDAD DE AJUSTARSE A
sus rÉRutrr¡os; ANExAR MoDELo DE coNTRATo DEBTDAMENTE FtRMADo

ANALISIS, -cAIcuLo e ItIr¡Gn¡cIÓN DEL FAcToR DE SALARIo REAL, PoR CADA
CATEGORIA; Y EL ANALISIS DE LAS CUADRILLAS St OPTA POR UTTLTZARLAS
(DEBERÁ INCLUIR EL TABULADoR DE SALARIoS DE LA REGIÓN Y ANEXAR LA
cUADRTLLAS).

RELACTóN DE MAeUtNARtA y Eeutpo DE coNSTRUccróru, lNolcnr.¡oo st soN DE
su pRoprEDAD, ARRENDADA coN o stN opctóN A coMpRA, su uBtcRctóN rislcR,
MODELO Y USOS ACTUALES; SI SON DE SU PROPIEDNO OEgCRÁru ACREDITARLO
CoN LAS FACTURAS RESPECTIVAS Y SI SoN RENTADoS oeaeRÁ PRESENTAR
CARTA COMPROMISO DE ARRENDAMIENTO DEBIDAMENTE FIRMADA POR QUIEN
LA SUSCRIBE.

ANÁLrsrs, cÁLCULo E tNTEGRACIóN DE Los cosros tNDtREcros, tDENTtFtcANDo
Los coRRESpoNDTENTES A Los DE ADMtNlsrRRclót DE oFtctNAS DE cAMpo y
LOS DE OFICINAS CENTRALES.

ANALrsrs, cALcuLo e tNreon¡clé¡l DEL cosro poR FtNANcTAM|ENTo,
INDTcANDO FACTOR; (ANEXAR tNDtCADOR eCOruÓUICO DE REFERENCTA, TilE)

UTILIDAD PROPUESTA POR EL LICITANTE, INDICANDO EL IMPORTE TOTAL Y EL
PORCENTAJE QUE IMPACTARA A LOS PRECIOS UNITARIOS,

explosró¡r DE rNSUMos, euE |NCLUYA MATERTALES, Eeutpo y MANo DE oBRA A
ulLrzARsE. DEBERÁ AGREGAR colzRclóru DE Los MATERTALES, MAS
REPRESENTATIVOS EN HOJA MEMBRETADA DEL PROVEEDOR DEBIDAMENTE
FIRMADA POR EL QUE COTIZA,

cóMtsróN €srAlAt Dt AGUApoTABt¡ yALCANTAR|I|Abó oE NAyARtt
Av.lñrur¡antar 1060oaLñté, colont¡ cantrc c.P 63(¡0frplc, N¡yarlt,

3112135218 | 311213 55 32
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AE9

AE 10

AE 11

AE 12

AE 13

AE f4

AE 15

cATÁLoGo DE coNcEpros, coNTENtENDo DESCRtpctóN, UN|DADES DE
MEDtcróN, CANTTDADES DE TRABAJo, pREctos uNtrARlos cor.,¡ ñúueRo y lernÁ
E IMPoRTES DEt ToTAL DE LA PRoPUESTA. DEBERÁ UTILIZAR EL FoRMATo
ENTREGADo poR LA coMtstóN, EL tNcuMpLtMlENTo DE ESTo SERA Molvo DE
DESCALIFICAcIÓN DE LA PRoPUESTA,

PRoGRAMA DE ERoGACIoNES DE LA EJECUCIÓN GENERAL DE LoS TRABAJoS,
CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO MENSUALMENTE, DE LOS CONCEPTOS DE
TRABAJO; (PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E
IMPORTE Y SUMATORIA DE PARTIDAS AL FINAL)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
urLtzACróN MENSUAL DE LA MANo DE oBRA, REALtzANDo su suMAToRtA
CoRRESPoNDTENTE poR CATEGoRíA, ExpRESANDo JoRNADAS, tMpoRTES E
tDENTtFtcANDo cRrecoRíns; (poRCENTAJE pARctAL, poRcEñrR¡e rornl,
VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
uluz¡ctóru DE LA MAeUtNARtA y Eeutpo DE coNSTRUccróru, nEnllznr,roo sú
SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MAQUINA, EXPRESANDO HORAS EFECTIVAS
DE TRABAJo, tMpoRTES E tDENTtFtcANDo su Tlpo y oARACTERíSICAS;
(PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y DE LoS EQUIPoS DE INSTALACIÓN PERMANENTE,
REALIZANDO SU SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MATERIAL, EXPRESADOS
EN UNIOADES CONVENCIONALES; ADEMÁS DE PLASMAR CANTIDADES E
IMPORTES,;

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
ulLrzACtóN DEL pERSoNAL pRoFEStoNAL TÉcNtco, ADMtNtsrRATtvo y DE
sERvrcto ENCARGADo DE LA DtREcctóN, supERvtstóN v noulr,,ilstRnclóru oe
LOS TRABAJOS. EXPRESANDO JORNADAS, IMPORTES E IDENTIFICANDO
CNTCEORÍES; (PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E
IMPORTE),

EL LICITANTE DEBERÁ ENTREGAR SU PRoPUESTA EN DIGITAL EN FoRMATo PDF
(-cD 9 !98), ADEMAS oeaenÁ eRESENTAR EN FoRMAro EDITABLE (ExcEL) EL
CATALOGO DE CONCEPTOS

17, DEMAS REQUISITOS QUE SE DEBEN CUUPLIR.

17.1

coMI$ÓN ES¡AIAT DE A6UA PofABI,E Y ALCANTAFIIIAoo oE NAYARIÍ
Av. ln3urtanté! 1060 Ortañtc, Colont. C.ñfo C.p 63(D hplq N.y.dt.

3112135218 | 311213 5s 32

RETENCIOI{E8.

El contratista al que s€ lo adiudique el contrato, acaptará que le §€a reten¡do de cada una de las
estimac¡ones qu€ se gen€rsn, el 5 al millar por Bl concepto de derechos por s€rvicios de vig¡lancia,
inspecc¡ón y control, estipulado 6n €l Articulo No. 50 de.LA LEY,.

El contratista al que se le adjudique el contrato, sol¡citara por escrito que le sea reten¡do o no, de
cada una de lás est¡mac¡ones que se generen, el 2 al millar por el concepto de aportación a la
Cámara Mexic¿na de la industr¡a de la Construcción (CMIC).
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I8. FORMA Y TERMINOS DE PAGO DE LOS TRABAJOS.

"LA coMlsloN' pagará los trabalos ob.¡eto del contrato, mediante la formulaoón de estimac¡ones
acompañadas do los números gen€radores suletas al avan@ de los trabajos, que el contratisla
presentará a la sup€rv¡sión d€ntro de los cuatro días naturales s¡gui€ntes a la fecha de corte,
mismas que podrán ser mediante la presentac¡ón d6 estimac¡ones en periodos de ,l s y no mayores
a 30 días calendano; ¡a supeMs¡ón de obra, para realizar la revisión y autorizaclón de las
estimaciones contará con un plazo no mayor de siete días naturales s¡guientes a su presentac¡ón.
En el supueslo que surjan diferencias técnicas o numéricás dentro de dicho plazo, és1as se
resolverán e ¡ncorporarán en la siguiente ostimac¡ón. "LA coMlsloN"; o.¡brirá el ¡mporte de sus
eslimac¡ones al contrat¡sta dentro de un plazo no mayof de 20 días neturales contados a partir de
la fecha en que hayan sido autorizadas por la SupeN¡sión de obra.

I9. SUBCONTRATACION

No s€ podÉ Subcontratar parte alguná de la Obra

20. CONDICIONES DE PRECIO

Los trabajG mot¡vo de este Licitadón sa r€girán bejo la modelidad de Contrato a bes€ d€ preoo§
Unltarios y tismpo dot€rminado.

2I. AJUSTEOECO8TO§
Las partss que acuorden la revisión y ajustg de los c¡stos que integran los prec¡os unitarios que
s€an padado§, orendo ocuran c¡rcunsteñcia8 sconómicas no previstas, ni tampoco ¡mputable§ a
oralquiéra de lEs part€s, que dotermin€ un aum€nto o r€ducción d6 los costos de los trábajos aun
no ejecutedos al momento de ooJrrir dicha contingenc¡a do la obra. El aumento o d¡smlnuc¡ón
conespondi€nte deb€rá constar pot 6scrito, como lo manifi$tan los artíoJlos ¡üt y ¡14 de ,,LA LE\4,

Los precios qu6 se ésüpulon en contrato pemánecerán f¡jos hasta la tominación da los kabajos.
El aluste se aplicará a los costos directos, @nservando constante los porcentajes de indiredos y
ut¡l¡dades or¡ginalss durante ol ejercicio del contrato.
Para su aplicación, será conforme al progrema de ejecuc¡ón paclado en el contrato o en caso de
existir atraso no ¡mputable a "EL CONTRATISTA ,,, con respedo al programa vigente.

No darán lugar el ajuste de costos, las cuolas compensatorias a las que, confome a la ley da la
materia, pud¡era estar sujeta la importación de b¡enes contemplados en la realizsción do lá obra.

El ajuste de coslos antes refendo procederá hasta la fecha de entrega recepc¡ón de le obra, y
pers¡st¡rá únic¿mente si se deja a salvo en el acta de entrega recepción la oeterm¡nac¡ón áét
importe dal ajuste de costos. "El contraüsta ", dontrc ¿e tos oó (ses€nta) días naturales
s¡guientes a la publicac¡ón de tos índices aplicables at periodo que los mlsmos indiquen, deberá
presentar por escf¡to a "LA coMlsloN" la sol¡citud de aiuste dé costos por lo que transorfr¡do
dicho plazo, precluye el derecho de "EL coNTRATlsrA" para reclamar ét pago. Las sol¡crtudes
que presente "EL CONTRATISTA' después de €ste h6cho, serán rechazadas por .1á
!QJU!S_|O!', Oe ¡gual forma s€rá motivo de ¡mprocedenc¡a det ajuste de costos cr"ñOo ,,EL
CONTRATISTA "no pres€nt€ en t¡empo la el¡mac¡ón de f¡niquito.

coMstóN ÉsrATA( Ds AGUA potAltf y At cANrrd .tAoo DE NAyAnn
Av, lnrurla¡taa lGO Orhnt., coloñta cantro cp 63mo f.ptg fl.y.rtt.

311 213 52 18 | 311 213 55 32
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22. NOTAS INFORiIATIVAS

22 1 Esla Lic¡tadón es balo la modalidad de lnvitaclón a cuando rnonoa Tf€s Cor ¡aüstas, a prec¡os

unitarios y l€rnpo determinado de tipo prssencial por to que no se admiürá la presentadón d€
propuestss 6n forma €lsdrónic8 o mixla.

El lic¡tant€ á quieñ se lo sdjudique el contrato, a qu€ 8s fefi€ren e8ta8 Bases, deberá tomar
sn qrenta qu6 la§ cantidades d6 trabajo €xc€dentes a l8s originalmente contratrda§, o las
que se g€neren con moüvo de conceptos de trabajo no contemplados en ol catálogo de
conceptos or¡ginal, estarán su.ietas a 'LA LEy,.

cuando duranle la eieojción de los trabajos se requiera la realizac¡ón d€ cantidades o
conceptos de trabajo ad¡c¡onales a los previstos originalmente ,.lá COM|S|ON,,, podrá

aulorizar el pago de las esl¡mac¡ones de los trab4os ejecutados, previamente a la

celebración de los conven¡os réspedivos, vigilando que dichos ¡ncrementos no rebasen el
presupuesto autorizado en el contrato. Tratándose de cantidades ad¡c¡onales, éstas §e

pagarán a los precios unitarios padados originalmente; fatándose de los conc€ptos no
previstos en el catálogo de concaptos del contrato, sus prec¡os un¡tarios doberán ser

conciliados y autorizados, prev¡amente a su pago.

22.2 En el supueslo de retrasos En la ejeqrción de los trabajos, @n resp€cto al progft¡ma

contrectual por ceusas no imputables al contratista, la reprogramac¡ón d€ los tabajos deberá
formalizarse a la brevedad, en los términos que s€ señalan en ,LA LEy,.

En caso do que surjan los supuetos que se eSablecen en elarticulo 45 de'LA LEy,, deberá
formal¡zarse mediante el convenio conespond¡ente.

22.4 En caso de que or Licitante pretenda ofrecer argún descuento adic¡onar a su propuesta, e$e
deberá ser reflejado en los anátisis d6 precios unilarios, catalogo de conceptos y demás
¡nformación proporcionada por el L¡c¡tante, por lo que no se tomara en cuenta ningún
descuento de última hora que no esté incluido en los documentos antes menc¡onados.

lnvariablemente, los análisis de pr€cios un¡tarios deberán induir todos y ceda uno de los
cargos establ€c¡dos en las esp€c¡ficáciones oonespondiente§. por lo anterior, sl en el
análisis de uno o varios precios unitar¡os de la propos¡ción ganadora se detecla una omisión
voluntaria o involuntaria de un cargo indicado en la esp€cmcación respediva, el contratista
se obliga a ojeolar el trabajo conespondiente al cargo om¡tido, s¡n costo para "tA

coM6róN €sT tAt N AGUA po?Alr¡ y ALc¡Nt ¡¡t"raoo ot r,t^yARtr
Av. lrBurg.ntas 160 Orllmq @bnle Cañtro ep 6!mO f.pag N¿yrrtt

r11213 52 18 | 3112r3 55 32
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coMrsroN"

Para la interpretac¡on y cumplimiento del conlrato de obra respoctivo, así como para todo

aquello que no esté expresamente esüpulado en la presente documentac¡ón y en el modelo

d€ contrato, La Secretarfa de la Hon3stidad y buena Gobemanza d6l Estado, está facultada

pare intBrpretalai en caso de sar nocesario, 'El LICITANTE' ac€pta sometorse a la

juri§dicción de los Tribunales Estatales con s€de en la Ciudad de Tepic, Nayarit. por lo que

debsrá rsnunc¡ar al fu6ro qu6 pudiera conespondsrle en razón de su domic¡lio, pres€nte o

futuro, o eJalqu¡er ofa causa.

Tep¡c, Nayar¡ti a 07 de Jul¡o de 2025

ATENTAMENTE
DIRECTOR GENERAL DE LA COMI tór.¡
ESTATAL OE AGUA PO Y
ALCANTARILLADO DEL ES o DE
NAYARIT.

¿¿.o
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